
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES. 

Manizales, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciséis (2016) 

A despacho de la señora Juez el presente proceso, para informarle que 

la curadora presentó excusa para la no acep ación. Sírvase proveer. 

lENNY CAROLINA 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

Manizales, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciséis (2016) 

Vista la constancia de secretaría que antecede, por ser procedente se 

acepta la excusa presentada por la curadora Ad Litem designada dentro 

del presente proceso Ejecutivo Laboral de Única Instancia. 

Por lo tanto, se dispone designar como nuevo curador Ad-Litem de 

DECIBELES S.A.S a la Dra. LUZ MARINA ARIAS OSPINA, a quien se le 

notificará esta designación y se le entregará una copia de la demanda. 

Al Auxiliar de la Justicia no se le fijan gastos de curaduría, ni honorarios, 

puesto que de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, quien desempeñe el cargo lo hará en forma 

gratuita como defensor de oficio. Por secretaria, líbrense el telegrama 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP 

JUZGADO 1º MUNICIPAL DE PEOUE~AS CAUSAS 
LABORALES 1 

Por Estarlo No.14 7 de esta fecha se notificó et aud> antericr. 

Mant.3 de a de 2015 1 

JENNY CAROLINA NTERO ARANGO 
Secretaria · 


